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RESEÑA HISTÓRICA

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas
fundamenta su historia en la formulación del proyecto
para la creación de un Colegio Municipal de Varones en
1947, su constitución como Universidad en 1950, y su
posterior desarrollo, con varias generaciones de jóvenes,
profesores y trabajadores, que han pasado por sus aulas y
demás espacios, para consolidarla como la Universidad
oficial de la capital del país. Hoy se forman jóvenes
profesionales, provenientes del área metropolitana de
Bogotá y de otras regiones de Colombia, en campos
como la Ingeniería, las Artes, las Ciencias y la Docencia,
en los niveles de pregrado y posgrado. Su historia, es
parte de la historia de la ciudad, y su desarrollo, es reflejo
de la constancia y dedicación de quienes concibieron una
institución de carácter público, con el objetivo de ofrecer
educación a los sectores populares de la ciudad y del
país. Por sus aulas, circulan los relatos y las narraciones
de una historia que se construye día a día con cada huella
que sus protagonistas van dejando en ella.
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OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN

PRIMERO

Como institución de servicio público, impartir 
formación universitaria a nivel tecnológico, 

profesional y avanzado o de posgrado, como medio 
eficaz para la realización plena del hombre 

colombiano, con miras a configurar una sociedad 
más justa, equilibrada y autónoma, enmarcada 

dignamente en la comunidad internacional

SEGUNDO

Ampliar las oportunidades de acceso a la educación 
superior, para que los colombianos y 
particularmente los egresados de los colegios 
oficiales del Distrito, que cumplan los requisitos, 
puedan ingresar a ella y beneficiarse de sus 
programas.

TERCERO

En síntesis, la visión de futuro para la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas es la de una 
institución de educación superior reconocida por la 
excelencia en la investigación, en la formación y en 
el servicio al grupo social, en el contexto de una 
cultura institucional basada en la eficiencia, la 
transparencia y la coherencia.



FACULTADES 
⁕ FACULTAD DE INGENIERÍA
⁕ FACULTAD DE ARTES ASAB

⁕ FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN
⁕ FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS 

Y NATURALES
⁕ FACULTAD TECNOLÓGICA

⁕ FACULTAD MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES

⁕ FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
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• Ingeniería Electrónica
• Ingeniería Industrial
• Ingeniería Catastral 
y Geodesia

• Ingeniería de Sistemas
• Ingeniería Eléctrica

PROGRAMAS DE PREGRADO

• DIRECCIÓN: Carrera 7 # 40B –
53 PISO 10

• PBX: (+57) 6013239300 Ext:1502
• CORREO ELECTRONICO: 

decano_ing@udistrital.edu.co

• CONTACTO

FACULTAD DE INGENIERÍA
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FACULTAD DE ARTES- ASAB

CONTACTO

• DIRECCIÓN: Carrera 13 # 14 - 69 
Piso 2 – Palacio la Merced.

• PBX: (+57) 6013239300 Ext.: 6616
• CORREO ELECTRONICO: 

decanatura_artes@udistrital.edu.co

PROGRAMAS DE PREGRADO

• Arte Danzario
• Artes Musicales
• Artes Plásticas y Visuales
• Artes Escénicas
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FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

CONTACTO

• DIRECCIÓN: Carrera 5 Este # 15-
82 Piso 2

• PBX: (+57) 6013239300 Ext:4033
• CORREO ELECTRONICO: 

dmedioa@udistrital.edu.co

PROGRAMAS DE PREGRADO
• Administración Ambiental
• Administración Deportiva
• Ingeniería Ambiental
• Ingeniería Forestal
• Ingeniería Sanitaria
• Ingeniería Topográfica
• Tecnología en Gestión Ambiental y 

Servicios Públicos
• Tecnología en Saneamiento Ambiental
• Tecnología en Levantamientos 

Topográficos
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FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN

CONTACTO
• DIRECCIÓN: Carrera 3 # 26A-40 

PISO 2 
• PBX: (+57) 6013239300 Ext:3030
• CORREO ELECTRONICO: 

dciencia@udistrital.edu.co

PROGRAMAS DE PREGRADO

• Licenciatura en Física
• Licenciatura en Química
• Licenciatura en Biología
• Licenciatura en Matemáticas
• Licenciatura en Ciencias Sociales
• Licenciatura en Educación Infantil 
• Licenciatura en Educación Artística
• Licenciatura en Humanidades y Lengua Castellana
• Licenciatura en Lenguas Extranjeras con Énfasis en Inglés
• Comunicación Social y Periodismo
• Archivística y Gestión de la Información Digital
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FACULTAD DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS  Y NATURALES

CONTACTO

• DIRECCIÓN: Carrera 4 # 26 D - 31
• PBX: (+57) 6013239300 Ext: 3803
• CORREO ELECTRONICO: 

deccienciasmatynat@udistrital.edu.co

PROGRAMAS

• Física
• Química
• Biología
• Matemáticas
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FACULTAD TECNOLÓGICA

CICLO TECNOLÓGICO

• Tecnología en Gestión de la Producción 
Industrial por Ciclos Propedéuticos

• Tecnología en Sistematización de Datos 
por Ciclos Propedéuticos

• Tecnología en Mecánica Industrial por 
Ciclos Propedéuticos

• Tecnología en Electrónica Industrial por 
Ciclos Propedéuticos

• Tecnología en Construcciones Civiles por 
Ciclos Propedéuticos

• Tecnología en Media y Baja Tensión por 
Ciclos Propedéuticos 

CICLO PROFESIONAL

• Ingeniería de Producción por Ciclos 
Propedéuticos

• Ingeniería en Telemática por Ciclos 
Propedéuticos

• Ingeniería en Mecánica Industrial por Ciclos 
Propedéuticos

• Ingeniería en Control por Ciclos 
Propedéuticos

• Ingeniería Telecomunicaciones por Ciclos 
Propedéuticos

• Ingeniería Civil por Ciclos Propedéuticos
• Ingeniería en Electrónica por Ciclos 

Propedéuticos

Contacto: Calle 68D Bis A Sur·49F-70 Bloque 6, piso 1 
TEL 6013239300 ext. 5003  dectecnologica@udistrital.edu.co



ENFERMERÍA PROFESIONAL 
El programa de Enfermería hace parte del portafolio de 
oferta académica de la UD para Bogotá D.C., en sesión 
No. 4 del Consejo Superior Universitario – CSU del 27 de 
febrero de 2023; fue aprobada la creación del programa 
de Enfermería. “El nuevo proyecto curricular tendrá una 
duración de 9 (nueve) semestres académicos que se 
desarrollarán en la Sede El Porvenir de la localidad de 
Bosa, en modalidad presencial con una periodicidad de 
admisión de 60 estudiantes para el primer período 
académico proyectado para el 2024”.
Link de acceso: https://agencia.udistrital.edu.co/noticia/el-
programa-de-enfermeria-entra-al-portafolio-de-oferta-
academica-de-la-ud-para-bogota
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

CONTACTO

• DIRECCIÓN: Calle 52 Sur # 93D – 97

• admisiones@udistrital.edu.co

• TEL 6013239300 EXT. 1120-1102

•

PROGRAMA

mailto:admisiones@udistrital.edu.co
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PROGRAMAS QUE FUNCIONAN EN LA SEDE 
BOSA EL PORVENIR

CONTACTO

• DIRECCIÓN: Calle 52 sur # 93D – 97  Bloque 1 
• TEL 6013239300 EXT. 4033 – 4045
• dmedioa@udistrital.edu.co

• Ingeniería Sanitaria 
• Administración Ambiental 
• Administración Deportiva 
• Tecnología en Saneamiento 

Ambiental 
• Tecnología en Gestión Ambiental 

y Servicios Públicos 
• Comunicación Social y 

Periodismo
• Archivística y gestión de la 

Información Digital



Primero: dirigirse a la página WEB de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas

www.udistrital.edu.co

1. Teclear en pestaña ADMISIONES, que le permite el 
ingreso a la Oficina de Registro y Control Académico
Link de acceso:
https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/

Le permite visualizar 6 pestañas:
INICIO, OFERTA ACADÉMICA, INSCRIPCIONES, 
MATRÍCULAS, RESULTADOS Y OPCIONADOS:
En cada pestaña se encuentra la información detallada de 
cada proceso, la cual el aspirante debe leer en su totalidad.

¡COMO INSCRIBIRSE A LA U!
ÁREA DE QUEJAS, RECLAMOS Y 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 

http://www.udistrital.edu.co/
https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/
https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/
https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/
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2. Consulta Aquí la OFERTA ACADÉMICA:

https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.ph
p/oferta/facultades

Donde puede ver las seis (6) Facultades y en cada 
una los programas de pregrado, información del 

puntaje de las Pruebas SABER 11 y su proceso de 
admisión.

Link de acceso INSCRIPCIONES

https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index
.php/instructivo/Primer-semestre/proceso

Allí se desplegarán las “Consideraciones 
Generales”, una vez leídas y tenidas en cuenta, 

continúe en las siguientes pestañas “Cupos 
Especiales, Inhabilidades y Proceso de 

Admisiones” 
3. Proceso de INSCRIPCIONES 

https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/i
nstructivo/Primer-semestre/proceso 

1. Pre registro
2. Generar el recibo y realizar el pago

3. La inscripción
El aspirante debe leer las recomendaciones en cada paso y 

tener en cuenta la fecha de inicio y cierre del proceso.

https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/oferta/facultades
https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/instructivo/Primer-semestre/proceso
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4. Link de acceso RESULTADOS

https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/resultados

El aspirante puede consultar por número de credencial (aparece en el 

formulario de inscripción) o por los listados de cada uno de los 
programas. En caso de ser admitido, debe consultar el link de 

MATRÍCULA.

5. Link de acceso MATRÍCULA

https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/matricula

El aspirante encuentra en 5 etapas el proceso completo para 
realizar la matrícula al programa que fue admitido, revise las 

fechas de cada evento.
Finalmente, información sobre la Convocatoria de 

“OPCIONADOS”.

https://www.udistrital.edu.co/admisiones/index.php/resultados


¿CÓMO SON LOS 

PROCESOS DE 

ADMISIÓN POR 

FACULTAD?
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FACULTAD DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS Y NATURALES

La selección de aspirantes admitidos en los programas de la 
Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales, se hará de 
acuerdo a los mayores puntajes obtenidos en el examen de 

Estado SABER 11.
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FACULTAD DE CIENCIAS Y 
EDUCACIÓN

• La selección de aspirantes admitidos en
los programas de licenciaturas, se hará de
acuerdo a los mayores puntajes obtenidos
en el examen de Estado SABER 11 y la
entrevista. El examen de Estado tendrá un
porcentaje del 70% y la entrevista tendrá
un porcentaje del 30%.

• Proceso de entrevista facultad de ciencias 
y educación (carácter obligatorio)

La publicación del listado de aspirantes 
preseleccionados a presentar entrevista 

(Acuerdo 016 de 2010 del Consejo 
Académico) se realizará en la página web de 

la Facultad de Ciencias y Educación.

• La selección de los aspirantes admitidos a los Proyectos
Curriculares de Comunicación Social y Periodismo,
Archivística y Gestión de la Información Digital se hará de
mayor a menor puntaje de acuerdo con la sumatoria de: La
ponderación del puntaje del examen de Estado SABER 11,
que corresponde a 70 puntos y la Georreferenciación del
colegio de donde el aspirante es egresado, para determinar
la localidad que corresponderá a 30 puntos, de acuerdo con
la disponibilidad de cupos (Acuerdo 002 de 2017 del
Consejo Académico, para lo cual los aspirantes deben
diligenciar obligatoriamente el siguiente formulario de
legalización de inscripción y anexar en un solo archivo
PDF y en ese mismo orden, los documentos que a
continuación se describen, el día posterior a la realización
de la inscripción.

 Comprobante de inscripción
 Certificado expedido por el colegio donde culminó o está

cursando estudios de bachillerato, en el cual se indique la
localidad en la que está ubicado y el valor mensual de la
pensión pagada por el aspirante
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• Nota 1: Para la Facultad de Artes ASAB la selección de 
aspirantes  admitidos, se realizará teniendo en cuenta 
únicamente los mayores puntajes de las pruebas 
específicas.

• Nota 3: Para los Aspirantes a la Facultad de Artes ASAB, 
teniendo en cuenta que los admitidos deben tener 
conocimientos específicos en el campo de las Artes, los 
aspirantes por cupos especiales (Comunidades Indígenas, 
Comunidades Negras, Mejor Bachiller, Desplazados, 
Beneficiarios de la Ley 1084/2006 y Beneficiarios del 
Programa de Reincorporación y/o Reintegración en el 
marco del programa para la paz) deberán aprobar los 
puntajes mínimos establecidos por cada Proyecto 
Curricular en las pruebas específicas para ser admitidos en 
los Proyectos Curriculares. Si son eliminados en cualquier 
prueba, no podrán seguir en el proceso y NO serán 
admitidos al NO cumplir el mínimo requerido.

• Nota 2: Los aspirantes deberán guardar en un archivo 
PDF o imprimir el comprobante del formulario de 
inscripción, el cual tendrán que presentar como requisito 
indispensable para la presentación de las pruebas 
específicas.

FACULTAD DE ARTES - ASAB
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• La selección de aspirantes admitidos en los
programas de Ingeniería Electrónica, Ingeniería
Eléctrica, Ingeniería Industrial e Ingeniería de
Sistemas, se hará de acuerdo a la disponibilidad de
cupos aprobados por el Consejo Académico de
mayor a menor en la ponderación anexa para los
exámenes de Estado SABER 11 presentados en los
últimos cinco (5) años. En ningún momento se hará
por el total del examen de Estado SABER 11.

FACULTAD DE INGENIERÍA
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• Programa Ingeniería Catastral y Geodesia

La selección de aspirantes admitidos en el
programa Ingeniería Catastral y Geodesia se hará
de acuerdo a la disponibilidad de cupos
aprobados por el Consejo Académico de mayor a
menor en la ponderación anexa para los exámenes
de Estado SABER 11 presentados en los últimos
cinco (5) años. En ningún momento se hará por
el total del examen de Estado SABER 11.

FACULTAD DE INGENIERÍA
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FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES

• La selección de los aspirantes admitidos
a los programas de Ingeniería Forestal,
Ingeniería Ambiental, Ingeniería
Topográfica y Tecnología en
levantamientos topográficos se hará por
los mayores puntajes del examen de
Estado SABER 11.

• La selección de los aspirantes admitidos a los programas de
Administración Deportiva, Administración Ambiental, Tecnología en
Gestión Ambiental y Servicios Públicos, Tecnología en Saneamiento
Ambiental e Ingeniería Sanitaria se hará de mayor a menor puntaje de
acuerdo con la sumatoria de: La ponderación del puntaje del examen de
estado SABER 11, que corresponde a 70 puntos y la Georreferenciación
del colegio de donde el aspirante es egresado para determinar la
localidad que corresponderá a 30 puntos, de acuerdo con la
disponibilidad de cupos (Acuerdo 002 de 2017 del Consejo
Académico), para ello, los aspirantes deben diligenciar
obligatoriamente el siguiente formulario de legalización de inscripción
y anexar en un solo archivo PDF y en ese mismo orden, los documentos
que a continuación se describen, el día posterior a la realización de la
inscripción.

 Comprobante de inscripción

 Certificado expedido por el colegio donde culminó o está cursando
estudios de bachillerato, en el cual se indique la localidad en la que está
ubicado y el valor mensual de la pensión pagada por el aspirante
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FACULTAD TECNOLÓGICA

CICLO TECNOLÓGICO

• La selección de los aspirantes a los programas 
tecnológicos se hará de mayor a menor puntaje de 
acuerdo con la sumatoria de: La ponderación del 
puntaje examen de Estado SABER 11, promedio 
del puntaje asignado por Localidad de Residencia y 
del Colegio, de acuerdo con la disponibilidad de 
cupos (Acuerdo 01 de 2007 del Consejo de 
Facultad Tecnológica).

• Ponderación del examen de Estado SABER 11 
presentados en los últimos cinco (5) años, es decir, 
los presentados durante los años 2018, 2019, 2020, 
2021 y/o 2022.
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FACULTAD TECNOLÓGICA

CICLO PROFESIONAL

• Para realizar la inscripción a los programas 
académicos de Ingeniería por Ciclos Propedéuticos, 
ésta se realiza  por la opción de profesionalización 
de tecnólogos, y adicional a esto deben acreditar:

 Título de tecnólogo
 Examen de Estado ICFES ó SABER 11, que debió 

presentarse a partir del año 2000
 Examen SABER-PRO o ECAES
• Definición de criterios de admisión
Teniendo en cuenta el Acuerdo N°003 del 15 de 
diciembre de 2022, los criterios de admisión en la 
Facultad Tecnológica para el nivel de Ingeniería son:
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OFERTA 
ACADÉMICA 
POSGRADOS 
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FACULTAD DE INGENIERÍA

PROGRAMAS DE POSGRADO

• Especialización en Sistemas de Información 
Geográfica .

• Especialización en Proyectos Informáticos.
• Especialización en Ingeniería de Software.
• Especialización en Informática y Automática 

Industrial.
• Especialización en Higiene, Seguridad y 

Salud en el Trabajo.
• Doctorado en Ingeniería.
• Especialización en Bioingeniería.

• Maestría en Telecomunicaciones Móviles.
• Maestría en Ingeniería Industrial.
• Maestría en Ingeniería.
• Maestría en Gerencia Integral de Proyectos.
• Maestría en Ciencias de la Información y las 

Comunicaciones.
• Especialización en Teleinformática.
• Especialización en Telecomunicaciones 

Móviles.
• Especialización en Gestión de Proyectos de 

Ingeniería.
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FACULTAD DE ARTES- ASAB
PROGRAMAS DE POSGRADO

• Maestría en Estudios 
Artísticos.

• Doctorado en Estudios 
Artísticos.
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FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

PROGRAMAS DE POSGRADO

• Especialización Ambiente y Desarrollo Local.
• Especialización Diseño de Vías Urbanas, 

Tránsito y Transporte.
• Especialización Gerencia de Recursos Naturales.
• Maestría Desarrollo Sustentable y Gestión 

Ambiental.
• Maestría Manejo, Uso y Conservación del 

Bosque.
• Maestría Infraestructura Vial.
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FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN

• Doctorado en Estudios Sociales. 
• Doctorado Interinstitucional en Educación.
• Especialización en Desarrollo Humano con Énfasis 

en Procesos Afectivos y Creatividad. 
• Especialización en Educación en Tecnología.
• Especialización en Educación y Gestión Ambiental.
• Especialización en Gerencia de Proyectos 

Educativos Institucionales.
• Maestría en Educación (Extensión la Guajira).
• Maestría en Educación para la Paz.
• Maestría en Lingüística Aplicada a la Enseñanza 

del Inglés.

• Especialización en Infancia, Cultura y Desarrollo.
• Maestría en Comunicación-Educación.
• Maestría en Desarrollo Humano y Educación 

Socioafectiva.
• Maestría en Educación en Tecnología.
• Maestría en Pedagogía de la Lengua Materna.
• Maestría en Investigación Social Interdisciplinaria.
• Maestría en Infancia y Cultura.
• Maestría en Educación y Gestión Ambiental.

PROGRAMAS DE POSGRADO
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FACULTAD TECNOLÓGICA
PROGRAMAS DE POSGRADO

• Especialización en Gerencia de 
la Construcción.

• Especialización en Interventoría 
y Supervisión de Obras de 
Construcción.

• Maestría en Gestión y Seguridad 
de la Información.

• Maestría en Ingeniería Civil.


